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2. A la vista de los citados informes, y con objeto de
garantizar la homogeneidad en la concesión de las ayudas,
la Dirección General de la Producción podrá determinar
mediante Resolución, que será publicada en BOJA, la cuantía
máxima de las ayudas para cada una de las actuaciones con-
templadas en el Anexo I según las disponibilidades pre-
supuestarias».

Disposición Transitoria Unica. Plazo de presentación de
solicitudes de los nuevos conceptos subvencionables.

Se habilita un plazo de dos meses, a contar desde la
entrada en vigor de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para que las Agrupaciones de Defen-
sa Sanitaria en el ámbito Ganadero puedan solicitar ayudas
para el concepto del apartado d) del programa obligatorio,
que podrá comprender los gastos ocasionados desde el 1 de
enero de 1998.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo establecido en esta Orden y, particularmente,
para publicar mediante Resolución un texto integrado de la
Orden de 26 de diciembre de 1997, con las modificaciones
establecidas en la de 20 de febrero de 1998 y en la presente
Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de septiembre

de 1999.

Sevilla, 30 de julio de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Rafael Ruiz Pérez Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Biblioteconomía y Documentación, convo-
cada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Rafael Ruiz Pérez Profesor
Titular de esta Universidad, adscrito al Area de Conocimiento
de Biblioteconomía y Documentación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Biblioteconomía y Documentación.

Granada, 15 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Enrique Amaro Soriano Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don José Enrique Amaro
Soriano Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Física Moderna.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Nuria Castelló Nicás Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Derecho Penal, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 15.10.98 (Boletín
Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña Nuria Castelló Nicás
Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area de Cono-
cimiento de Derecho Penal.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Penal.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.
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RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Juana María Gil Ruiz Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Filosofía del Derecho, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 15.10.98 (Bo-
letín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña Juana María Gil Ruiz
Profesora Titular de esta Universidad, adscrita al Area de Cono-
cimiento de Filosofía del Derecho.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Filosofía del Derecho Moral y Política.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 28 de julio de 1999, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Cecilio José Gómez Cabrera Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el Area de
Conocimiento de Derecho Financiero y Tributario, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
15.10.98 (Boletín Oficial del Estado de 20.11.98), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Cecilio José Gómez
Cabrera Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de Conocimiento de Derecho Financiero y Tributario.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Financiero y Tributario.

Granada, 28 de julio de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 8 de julio de 1996 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), se adjudica
el puesto de libre designación convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 8 de junio de 1999 (BOJA núm.
73, de 26.6.99), y para el que se nombra al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes (art. 116 de la

Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 20 de julio de 1999.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 87.563.337.
Primer apellido: Carrillo.
Segundo apellido: Serrano.
Nombre: José Antonio.
Código P.T.: 510215.
Puesto de trabajo: Servicio de Industria, Energía y Minas.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro destino: Delegación Provincial de Granada.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 22 de julio de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:


